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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
(JAÉN)

2020/3339 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras, adoptado en sesión de 15 de julio de 2020, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
3. Aprobación inicial de la modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.
 
Vista la Memoria de la Alcaldía y el informe de Secretaría en relación con el procedimiento y
la Legislación aplicable para proceder a la Modificación de las Ordenanza fiscal reguladora
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a fin de adaptarla a la actual
redacción del artículo 100 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
  
Conforme al artículo 54 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el
Pleno de este Ayuntamiento, previa deliberación y por unanimidad de miembros de la
Corporación,
  

ACUERDA
 
PRIMERO. Aprobar la modificación del apartado 1 del artículo 2 de la Ordenanza Fiscal
reguladora del impuesto de Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras que
queda redactado como sigue:
 
“Constituye el hecho imponible de este impuesto la realización, dentro del término municipal,
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre
que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este ayuntamiento”.
  
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del
mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL de la
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Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://banosdelaencina.sedelectronica.es].
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al
artículo 17.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir los documentos relacionados con este asunto».
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Baños de la Encina, a 04 de septiembre de 2020.- El Alcalde, ANTONIO LAS HERAS CORTÉS.
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